
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMEFt02 5  2    DE

2 0   0CT  2023

POR EI CÜAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES DE REDUCCIONES AL PRESUPUESTO
¢ENERAL D[ GASTO§ DEL MUNICIPIO DE CHÍA PARA LA VICENCIA FISCAL 2023:

EL AICALDE DEL MUNICIPIO DE CliíA -CUNDINAMARCA

En uSo de sus facultades Constitucionales y Legales, en especiol las consagradas en el
Decreto 11 1 de 199ó, el parágrafo del artículo 93 del Acuerdo 035 de 2005 y el Acuerdo
205 c}e 2022.

CONSIDERANDO

Que  el  ahículo  2  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  establec:e:  ''Son  Íi'nes
eseneiales  del  Estado..  servir  a  la  comunidcid  promove{  ki  prosperidad  general  y
garantizar la efectMdad de los principios,  derechos y deberes consagrados eri la
corStitución„."

Que el numeral  ]° del ortículo 315 de IQ Constitución Política de Colombia, instituye
como atribuciones del Alcalde:  "cump/i.r y hacer cumpíir /o Consíífuci.ón, k} Ley, Íos
Decretos de gobíemo, Ias Ordenanzas y los Acuerdos del Concejo" .

Que el Ariícu¡o 76 de la Ley 715 de 2001, precisa que es competencia del muricipio
en  otros  sectores,  además  de  las  contempladas  en  la  Constitución  y  en  otras
dlspo§iciones, la de ¡nvertlr, dlrecta o indirectamente, con recursos propios, del Sistema
General  de  Porticipaciones  y  otros  recursos,   promover,  financiar  o  cofinanciar
proyectos de interés munícipal.

g::Le!Eg?;,:jEo#u#g:PMa;dgR%ÁaN:á%`dáÉLe!f:Suueprg:S%0á:::R2A¥S:f%Ru#,í%?oDDE:
CHIA Y DE SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS" .

Que el parágrafo del ariículo 93 dei Acuerdo N° 035 de 2005, instaufa que `'EJ A{cajde
y  los  ordenadores  de  gasto,   podrán  hac:er  mcidificaciones  ptesupuésta!es  por
Resoluclón ® lc}s apropiaciones incluidas en el anexo del Decreto de Liquidación del
Presupuesto General del Muriicipio, solo c:uando no se modifiquen las pariidas globciles
aprobadas por el Conc:ejo rii se trasladen recwsos de una sección a otra, pora lo cual
debe Contor con el corTespondiente certmcado de disponibilidad presupuestol. En los
Estoblecimientos Públicos, esta modífi.ccición se hará por Resolución o ac:uerdo de la
Junto  o  Consejo  Direc:tivo.  Estos  actos  adminlstratlvos requleren  para  su validez el
Concepto favorcible de la Sec:retaria de Hacienda -oficina de Presupuesto. Si se tratci
de gastos de irwerión se requiere además deí concepto favorable de lo Dlrección de
PIclneoc.ión. Copla de estos actos seró enviada a la Secre{aria de Haciendo -Tesorería
General del .Municiplo a  fin de  que  se  efectúen  los aiustes en el Programa Anua!
Mensualüado de Ca]a -PAC"
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DECRETo                2  5  2                     DE       2®   OGT2023.     HodANOL2

Que el Conce}o MunicipQl de Chía expidió el Acuerdo N® 205 de 2022 ..POR MEOÁO DEL
CUAL  SE  EXPIDE  EL  PRESUpuesTO  ANUAL  DE   RENTAS  E  INGRESOS  y  DE  GASTOS   E
INVERS}ONES DEL MUNICIPIO DE C:HÍA. PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE
EL  1® DE ENERO Y ÉL 31  DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSIcioNES.` .

Que la Secíetarft] de Medio Ambiente. med¡ante ofici®s del mes de octubre de 2023
con el visto bueno del alcQlde, solicitQn Íealkaí una redueción a} Pre§upuesto General
de lngresQs y Gastos del Municipio, por un valor de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS    MILLONES    CINCUENTA    Y    OCHO    MIL    DIEZ    PESOS    M/CTE    (§2.872.058.010}
comespondientes a recursos provenientes del presupuesto pariicipol`No los cuales no
se ejecutaíon en las vigencicis coríespondientes.

Son  susceptibles  a  ser  Íeducidos  en  el  sectc#  de  MEDIO  AMBIENTE`    Al  pr®yecto.
lDENTIFICAcloN  y  RECUpERAcloN DE LAS FUENTES  mDRICAS DEL MUNIclplo DE CHIA.
a  lo  melo  NQ.  200  Real.Nzor  mantenimiento  a  ochenta  |80)  km  de  vallados  que
conforman  la eslructura ecQlógica  municipal, durqnte el cuatrienio, q lq  qctlvldad
Adecuoción y mantenimiento de vallados sector Cerco de Piedra del Municipio de
Chía. a lfl aclhíldad, Adecuación y mantenim!ento de vollados en la zona occidentol
del Mu"`cipio de Chía , con lo cual no afectara el cumüimiento a lcis meta§ de Plon
de desarrollo  Municipal  "  Chío  Educodo,  Cultuíal y Segura"  Por tal rozón se  hace
necesario ajustar el píesupuesto del Sectoí MEDIO AMBlgNTE

Que el COMFIS Municipal mediante ActQ de fecha 20 de octubre de 2023 aprobó
favorablemente lQs feducciones anteriormente mencionadas.

Que la Dirección FinQnciera de la Secretaría de Hc]cienda expidió el Certificado de
Disponibilidad presupuestal (CDP) No. 2023002091 de fecha ls de octubre de 2023.

Que por su paíte la Secretaría de Planeación paía los Gastos de lnversión expidió el
concepto favc#able No.  ¡ 68, de conformidad con lo establecido en el Acuerd® 035
de 2005, Estotuto Orgánico de Presupuesto.

Que, en virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1.. Reducir del Presupuesto General de lngresos del Municipio de Chíq
para  la  vigencia  fiscQl  2023  recursos  por la  suma  de  DOS  MIL  OCHOCIENTOS
SETENTA    Y    DOS    MILLONES    CINCUENTA    Y    OCHO   MIL    Dl£Z    PESOS    M/CTE
(#.872.058.010} según el siguiente detalle:
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DECRETO DE     20   0CT2023        HojANo±

ARTICULO 2®. Reducir del Presupuesto Generol de Gastos del Municipio de Chia
pora  la  vigencia  fscal  2023 recursos  por lQ  suma  de DOS  MIL OCHOcl£NTOS
SEIENTA    Y    DOS    MILLONES    CINCUENTA   Y    OCHO   MIL    DIEZ    PESOS    M/CT€

($2.872.058.010} según el siguiente detalle
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ARTICULO ó°: El presente Decreto rige a pam de la fecha de su expedición.
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